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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Re: RECURSO REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION DEL AUTO DE
FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021 PROCESO DE LA REFERENCIA

Mar 07/09/2021 10:30

Sogamoso, 06 de septiembre de 2021
 
SEÑORES
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA
TIBASOSA
E.S.D.
 
REF. PROCESO DE PERTENENCIA
Radicación: 158064089001-2019-00134-00
Demandante: LUIS ALEJANDRO CASTRO CRUZ Y OTROS
Demandada: JHON OSCAR VALDERRAMA BÁEZ Y OTROS
Asunto: Recurso de reposición-subsidio apelación
 
 
LEONARDO EFREN MARTINEZ PINZON, mayor de edad, domiciliado y residente en
Tunja, identificado con cédula de ciudadanía No.4.053.597 de Berbeo, en calidad de
abogado y portador de la T.P. No.186.697 del Consejo Superior de la Judicatura; de
acuerdo al poder conferido por LUIS ALEJANDRO CRUZ y OTROS comedidamente
me dirijo a usted con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
APELACIÓN contra el auto de fecha 02 de septiembre de dos mil veintiuno (2021),
mediante el cual su Despacho ordenó a “Decretar la terminación del proceso por
desistimiento tácito “, bajo los siguientes términos:

 
PETICIÓN

 
1.-Solicito, Señor Juez, Reponga la decisión del auto de fecha 02 de septiembre de
dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se ordenó “Decretar la terminación del
proceso por desistimiento tácito “dentro del proceso de PERTENENCIA
 158064089001-2019-00134-00, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO APELACIÓN a la decisión tomada por su despacho por considerar que no
es procedente decretar el desistimiento tácito, habida cuenta que de manera diligente
se ha cumplido por ésta parte cada uno de los requerimientos del juzgado, además de
las cargas procesales que nos competen como demandantes dentro del proceso en
referencia.
 
2.- De mantenerse su decisión ruego al despacho se conceda el RECURSO DE
APELACIÓN, con el fin que el Superior REVOQUE EL AUTO DE FECHA 02 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 en el proceso de la referencia, como quiera que para el caso
de la Señora DOLORES AMPARO VALDERRAMA BAEZ, no realizó el requerimiento
previo en el No.1 del ART. 317 DEL C.G.P. como requisito de procedibilidad para que
opere dicha figura procesal del desistimiento tácito.
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Para: LEONARDO EFREN MARTINEZ PINZON <lempdiamante@gma… y 2 más
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